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1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figunl en el anexo n de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectlvo se efectuará de acuerdo con la puntuacion total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda qUIncena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Teoer cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Licenciado en Veterinaria.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitacióo tisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las conespondien
tes funciones.

2.1.5 No baber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Pública~ ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que J¡>ertenezcan y reunir los demás
requisitos exiJidos en esta convocatona.

Los servicIos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo B serán computables, a· efectos de
antigúedad, para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumetados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera. .

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra~
tiva del Ministerio paratas Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de splicitudes (e¡'emplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado», del mode o de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o
en la, fC?rma. establecida en el artícul? 66 de la Ley de Procedimiento
Administrattvo, en el plazo de vemte días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alin:lentación.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el pl~o expresado en el pán'afo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici~
tud, para 10 cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 8.698.221 de Caja Postal. .

El ingreso podrá bacerse en cualquier oficina de Correos o de la Caja
Postal

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de tramitación de las órdenes de pagocorrespondlentes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de acuerdo con 10 establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá· figurar el sello de Curreos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de

. la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.
3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa

narse en cualquier momento, de oficio o a petición del tnteresado.

RESOLUClON de 28 de abril de 1989, de la Secretaría de
E~tado para la Administración Pública. por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Nacional Veterinario.

En a de de 1989.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), por el que se
aprueba ~ oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesIdades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Iloletín Oficial <Iel Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional Veterinario, con
sujeción a las siguientes

ANEXO IV

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 29 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 12 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 17 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.
. En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
mtema, finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna. en virtud de 10 dispuesto en el artículo 31.3 del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero ~e 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provementes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes
correspondientes.
, 1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos

SlSlemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio: el Real Decre
to 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21):
el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la
presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se es...,ecifican en el anexo I.

Vocales: Don Mariano Sampedro Corral, Magistrado de la Sala
Tercera del Tribunal Central de Trabajo; don Eulalia Toribio Malo
Malo, del Cuerpo de Letrados de la Administración de la Seguridad
Social; don Alberto SendíD Blázquez. del Cuerpo Técnico de la Adminis
tración de la Seguridad Social.

Secretario: Don Jesús Gutiérrez Gutiérrez, del Cuerpo de Letrados de
la Seguridad Social.

Suplentes:
Presidente: Don Pedro Bueno Cañete, del Cuerpo de Inspectores de

Trabajo y Seguridad Social.
Vocales: Don Francisco Carrión Navarro, Magistrado de la SaJa

Cuarta del Tribunal Central de Trabajo; don Paulina Jiménez Moreno,
del Cuerpo de Letrados de la Seguridad Social; don José Luis Tortuero
Plaza, Profesor titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

Secretario: Don Fernando de la Cueva Iranzo, del Cuerpo de
Letrados de la Seguridad Social.
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con~~icilio"e~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
.y docume~t~ nacional de identidad número ,
declara baJO Juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio del Cuerpo - ,
que J?o ha sido. separado del servicio de ninguna de las Administraciones
PúblIcas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

"
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4. Admisidn de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subsecretario
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por delegación del
Secretario de Estado para la Administración Pública, dictará Resolución
en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», y en la que, además de declarar aprobada la lista de
admitidos y excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios, así como la relación de los aspirantes excluidos, con indica·
ción de las causas de exclusión. En la lista deberán constar en todo caso
los apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación,
quien lo resolverá por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal

S.l E Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo m a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberá abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, quien dará trámite de dicha notificación al Secretario de
Estado para la Administración Pública, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento. Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de asprrantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria

E! Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu·
na! cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a, los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base S.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
con la asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desip¡ación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejerciCIO.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 E! Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes. limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque·
Uos casos en que resulte necesario, de fonna que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar infonne y, en su caso,
co~bo~ción de los órganos técnicos de la Administración laboral,
samtana o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero

de 1985 (tdloletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
paseo Infanta Isabel, 1, tercera planta, 28014 Madrid, teléfono (91)
3475202.

E! Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decre
to 236/1988, de 4 de mano (tdloletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desan'Ol/o de los ejercicios

6.1 E! orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «H», de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de 13 de marzo de 1989 (tdloletin Oficial del Estado» del 16) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 9 de mano de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, asi como en la sede del Tribunal
señaladá en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado. en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, -de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatona, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
del Ministerio de A$ricultura, Pesca y Alimentación, comunicándole
asimismo las inexaetltudes o falsedades formuladas por el aspirante en
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los efectos proce
dentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse -recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tnounal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del ültimo ejercicio, así como en la sede
del Tribunal seiia:lada en la base 5.10, y en aquellos otros que estime
oportuno, la re~CI~n de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada. con mdicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
ap~bados. al Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlimentaCIón y, en todo caso, al Secretario de Estado para la Adminis
tración Pública, especificando igualmente el número de aprobados en
cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

. ~.I En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
SIgUlente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aJ?IObados deberán presentar
en el Registro General del Ministerio de Agncultura, Pesca y Alimenta.
ción, los siguientes documentos:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo.

~) Decl~ón jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinano, de ninguna Administración Pública'
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según ei
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
es~ exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
reqUISItos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
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debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresión del núm~o e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
DO podrán ser nombrados funcionarios y Quedarán anuladas sus
actuaciones, sin petjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el proceso selectivo, publicada la
relación de aspirantes seleccionados con ~sterioridada la presentación
de documentos y previa oferta de los mIsmos.

8.S Por el Secretario de Estado para la Administración Pública y a
propuesta del Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera,
mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
con indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes apro];mdos y del
ejemplar de solicitud de participación en las pruebas selectivas enviado
al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado para la Administra~

ci60», debidamente cumplimentado.
8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada

en el plazo de un mes. contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través del
INAP, y en colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes en cada caso, velará por la fonnaci6n de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona~

rios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración J)Odrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, confonne a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de abril de 1989.-El Secretario de E'lado.-P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función Pública,
María Teresa Mogín Barquín.

llmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, Directora general de la Función Pública y Presidente
del Tribunal.

ANEXO 1

l. Proceso de selección

El proceso de selección para los sistemas general de acceso libre y
promoción interna se llevará a cabo mediante el sistema de oposición.

La fase de oposición constará de cuatro ejercicios. Los tres primeros
de carácter eliminatorio y el cuarto optativo y de mérito.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, durante un
período máximo de cuatro horas, de dos temas de carácter general y
sobre materias relacionadas, pero no coincidentes, con el programa,
elegidos por el opositor de entre tres temas propuestos por el Tribunal;
a tal efecto, el Tribunal preparará tres sobres cerrados con tres temas
cada uno, para proceder a su sorteo en el acto del examen.

Los opositores harán la lectura de su ejercicio ante el Tribunal, en
sesión publica.

En este ejercicio se valorarán la formación general universitaria, la
claridad y orden de ideas, la capacidad de expresión escrita y la
capacidad de redacción.
, Segundo ejercicio: Contestar por escrito, en un tiempo máximo de

tres horas, tres temas sacados al azar de los del programa y que
correspondan dos a la primera parte y uno a la segunda parte.

Este ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes, previo señalamiento de fecha.

Concluida la lectura. el Tribunal podrá formular preguntas en
relación con las materias expuestas y solicitar aclaraciones sobre las
mismas, durante un plazo máximo de diez minutos.

Tercer ejercicio: Redactar por escrito, en un plazo máximo de cuatro
horas, Memorias criticas, comentarios o informes sobre un proyecto,
plan de actuación. etc., o realizar, en su caso. supuestos prácticos
propuestos por el Tribunal.
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A tal efecto, el Tribunal preparará en un sobre cerrado y lacrado tres
supuestos, eli$Íéndose dos por el aspirante, para su desarrollo.

El ejercicIO será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes, previo señalamiento de día y hora. . .

Cuarto ejercicio: Consistirá en la traducción directa, sin dICCionario,
de un texto propuesto por el Tribunal, durante un tiempo máximo de
cuarenta minutos y/o conversación en el idioma elegido durante un
tiempo máximo de cinco minutos.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán francés y/o
~n~és, según la elección efectuada por ~l aspirante, a cuyo efect~ i!1dicará
IdlOma/s elegido/s, en el correspondiente recuadro de la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas.

2. Valoración

Los ejercicios de la oposición se calificarán de la siguiente manera:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,'
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Cuarto ejercicio: Se otorgará una calificación de cero a dos puntos,
por cada uno de los idiomas.

Los ejercicios de la fase de oposición correspondientes al sistema de
promoción interna se calificarán de acuerdo con los criterios estableci~

dos anteriormente.
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntua

ciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor

puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio; caso de
persistir el empate, se utilizará el mismo criterio atendiendo a cada uno
de los restantes ejercicios. Este mismo criterio se aplicará al sistema de

, promoción interna. Si persistiese el empate a puntos, éste se dirimirá por
orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados,
iniciándose el citado orden por la letra «H» a que se refiere la base 6.1
de la presente convocatoria.

El opositor que alcance el 60 por 100 de la puntuación máxima de
algún ejercicio obligatorio y no aprobara la fase de oposición, conservará
dicha puntuación y estará exento de realizar tales ejercicios durante las
inmediatamente siguientes pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Nacional Veterinario.

ANEXO II

Programa

PRIMERA PARTE

Economía y política agroalimentaria en España y la CEE

Tema l. Política agraria y política económica. La política agraria
como parte de la política económica. Características diferenciadoras del
sector agrario. Justificación de la intervención del Estado en la agricul
tura.

Tema 2. Los objetivos de la política agraria. Objetivos convencio·
nales: Abastecimiento, productividad, rentas. Nuevos objetivos: Ahorro
energético, conservación del medio ambiente. Política agraria y política
agroalimentaria: Ampliación de objetivos.

Tema 3. Los instrumentos de la .política agraria. Instrumentos
clásicos y modernos de la intervención del Estado en el sector agroali·
mentario: Clasificación y contenido, alcance y eficacia.

Tema 4. Rasgos macroeconómicos básicos de la agricultura espa~

ñola. La producción final agraria: Im?ortancia, composición y distribu·
ción. La renta agraria: Evolución y dIstribución. Empleo y gastos fuera
del sector. Comercio exterior agrario. El sector agroalimentario. en la
economía española.

Tema 5. Agricultura y desarrollo económico español 1940-1970.
Los trasvases de capital de la agricultura a los otros sectores productores.
Los trasvases de mano de obra. La contribución global de la agricultura
española al desarrollo.

Tema 6. La agricultura española en los años 70-80. Formación del
sistema agroindustrial en España. Configuración del nuevo sector
agroalimentario, problemática actual: Precios, productividad y rentas.

Tema 7. Condicionantes de la política agraria: Los factores de
producción agraria. Características y limitaciones del sector agrario.
Efectos de los condicionantes del sector: Factor tierra e infraestructura,
factor humano, factor capital y estado de la técnica.

Tema 8. Política de producciones. Regulación de la oferta en la
agricultura. La búsqueda del equilibrio oferta-demanda. Otros aspectos
de la política de producciones: Medios de producción y defensa de las
producciones.
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Tema 9. Política de rentas: Precios. Política de precios y pt;>lítica de
rentas. Medidas de sostenimiento de precios agrarios. Evalu~clón de la
Política de sostenimiento de precios agrarios. Precios agranos e infla-
ción. .

Tema 10. Política de rentas: Otras políticas de rentas. Seguros
agtarios: Función, elementos básicos y métodos de aplicación. S~uridad
Social Agraria: Financiación y prestaciones. Política fiscal: Tipos de
impuestos y efectos: Subvencion~s ':lgra~as.. .. ..

Tema ti. PolítIca de cornerclahzaclOn agrana. La comerClahzaclOn
a$!'lria en; E~paña. Comercialización ~n orige~. y des~no. Comercializa·
clón aSOCIativa en la agncultura. La mtegraClon vertIcal.

Tema 12. Política de industrialización a$fUia:. Las !ndustr!as
agroalimentarias en España. Análisis económico de las. mdustnas
agroalimentarias: Capitalización, empleo, tee!10logía. RelacIones con-
tractuales agricultura-industrias agroalimentanas. ..

Tema 13. Política alimentaria. El consumo y la cadena ahmentana
en España. La demanda alimentaria: Estructura y características. Cali-
dad alimentaria y su control. Seguridad alimentaria .

Tema 14. Política de estructuras agrarias: Mejora de la explotacIón
agraria Objetivos, instrumentos y alcance de la política de estructuras.
Instrumentos convencionales para: Distribuir la propiedad de la tierra,
modificar la dimensión de la explotaciones, mejorar la productividad
agraria. Planes de reestructuración sectorial.

Tema 15. Política de estructuras agrarias: Otras políticas de
reforma. Desarrollo rural integrado. Nuevas políticas de estructuras:
Modernización de explotaciones, relevo generacional en la empresa
agraria, agricultura en zonas rurales desfavorecidas. Pasado y presente
de la reforma agraria.

Tema 16. Política de investigación e innovación tecnol~gica ~
ria. La investigación agraria en el cuadro general de la polítIca.a~.
Investigación y/o ado~ón de innovaciones en Espafia. ·PlaDlficacIón
actual de la investigacIón agraria: Programas y organización.

Tema 17. Política de extensión agraria La innovación tecnológica
y su difusión en la agricultura espafiola. La formación profesional
agraria y el sistema educativo formal y no formal. Pol~tica ,de fomento
de la formación profesional Y. la adopción de innovacIOnes.

Tema 18. Política agraria Yconservación de la naturaleza Recursos.
naturales y agricultura: El agotamiento de los recursos (el suelo y el
agua). Agricultura y energía, consideraciones económicas Y ecológicas:
Flujos energéticos, balance energético, la agricultura fuente de energía.
Política actual de conservación de la naturaleza.

Tema 19. Política de financiación agraria. Instituciones financieras
y crédito agrario en España. Crédito oficial y financiación agraria:
Garantías, tipos de interés, nivel de endeudamiento. Políticas de
capitalización de la agricultura.

Tema 20. Política agraria y marco institucional: Aspectos sociopo
líticos. Organismos internacionales y política agraria: OCDE, ~~O,
CEE. Organización del Estado '1 política agraria: Los centros de declSlón
de la politica agraria Sin~icalismo y política agraria en España.. ,.

Tema,21: CC?nfi~u~cIón de la CE~. 4 CEE: Ant~edentes hlston
cos y objetivos mstltucIOnales comumtanos. La agncultura europea:
Heterogeneidad y características de la Europa Verde.

Tema 22. Configuración de la polí~ca .agraria común (PAC).
Principios. Objetivos. Instrumentos: OrgamzaclOnes comunes de ~er

cado, fondos de financiación, otros instrumentos. La PAC y las polítIcas
agrarias nacionales. . .

Tema 23. La política de precios y mercados (1). Las OrgaDlzaclones
Comunes de Mercado (OCM), tipos y mecanismos: Pol.ítica de pre.cios,
política de comercio exterior, política de ayudas. Política de precIOS y
mercados Y problemas monetarios: Los Montantes Compensatorios
Monetarios (MCM). , ,
. Tema 24. La política de precios y mercados (11). Políticas sectona

les: Cereales, ganadería: Leche y productos lácteos; ganadería: Carnes y
huevos' vino, materias grasas, frutas y hortalizas, frutas y hortalizas
transfo~adas, sector azucarero, otros sectores. Sectores sin OCM.

Tema 25. Política socioestructural comunitaria (1). Antecedentes
de la política socioestnlctural: La Conferencia de Stressa, el Plan
Mansholt, las directivas de 1972. Efectos de su aplicación.

Tema 26. Política socioestructural comunitaria (11). Contenido
actual de la política socioestructural. Evaluación de la política socioes
truetural. Política socioestructural y medio ambiente. Política socioes
tnlctural y política regional.

Tema 27. La financiación de la PACo Política presupuestaria de la
CEE: Ingresos y sus fuentes, gastos. Instrumentos de financiación de la
PAC: FEOGA-Garantia, FEOGA-0rientación. Otras instituciones
financieras: FSE, FEDER, BE!. Financiación de la PAC y déficit
presupuestario.

Tema 28. Otras políticas sectoriales relacionadas con la PACo La
política forestal comunitaria: Configuración actual, perspectivas. La
política pesquera: Características de la Europa Azul, la política común
de pesca.

Tema 29. La PAC y la agricultura mundial. La CEE Y el comercio
mundial de productos agroalimentarios. La PAC frente a terceros países:
Países ACP, mediterráneos, otros. La PAC y el proceso de ampliacion
de la CE.
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Tema 30. Crisis y futuro de la PAC: Consecución de objetivos,
virtualidad de los instnlmentos. Principales ~roblemas actuales de la
PAC: Causas, alcance. Reforma de la PACo El libro verde, las propuestas
de la Comisión.

Tema 3I. La integración de la agricultura española en la CEE (l).
El Tratado de Adhesión: Cara<terlsticas principales. El periodo transito
rio en el capítulo agrícola de' Tratado: Ip.strume~tos y aspectos
sectoriales. Los «inpulS» agranos ante la IntegraClon. El capítulo
pesquero en el Tratado.

Tema 32. La in~ón. de la agricultura es¡>añ~la en la CEE (11).
Adaptación a la pohüca SOC1oestru~ comum~a. ~s relaCIones
hispanoportuguesas y el caso canano. Aspectos mstttuClonales: Las
CCAA y la CEE, las organizaciones agrarias y la CEE.

La Empresa agraria, pesquera y alimentaria

Tema 33. E sistema alimentario. Componentes sectoriales. Fases.
La Empresa y su papel en el sistema alimentario. Situación en Espada.

Tema 34. La Empresa ganadera ligada a la tierra. Característlcas y
tipos. Principales producciones. Problemática y perspectivas de futuro:
Aspectos reginnales.

Tema 3S. La Empresa ganadera intensiva Características y tipos.
Principales producciones. Problemática y perspectivas de futuro: Aspec,
tos regionales.

Tema 36. Técnicas de producción de ganadería extensiva. Especies
y razas. Exigencias medio--ambienta1es. dnputs». O~ciones de
manejo. Equipos e instalaciones. Rendimientos y prodUCCIones. Compa
tibilidad con otros aprovechamientos: Aspectos regionales.

Tema 37. Técnicas de producción de ganadería intensiva Especies
y razas. Exigencias medio--ambientaies. dnputs». Operaciones de
manejo. Equipos e instalaciones. Rendimientos y producciones. Compa·
tibilidad con otros aprovechamientos: Aspectos regionales.

Tema 38. La Empresa agroindustrial. Caracteristicas y tipos. Prin
cipales producciones. Problemática y perspectiva de futuro: Aspectos

regiT~:~39. La Empresa alimentaria. Características y tipos. Principa
les producciones. Problemática y perspectivas de futuro: Aspectos
~onales. . . .

Tema 40. La tecnología en las Empresas agromdustnales y ahmen
tarias. El suministro de materias primas. Dependencia exterior. La
penetración multinacional.

Tema' 41. Técnicas de producción de alimentos para el ganado.
Materias primas. Proceso básico. Tipos de productos y sus peculiarida
des de elaboración. Aspectos regionales.

Tema 42. Técnicas de producción de carnes y derivados. Materias
primas. Proceso básico. Tipos de productos y sus peculiaridades de
elaboración. Aspectos regionales.

Tema 43. Técnicas de producción de leche y productos lácteos.
Materia prima Proceso básico. Tipos de productos y sus peculiaridades
de elaboración. Aspectos regionales.

Tema 44. Técnicas de producción de conservas vegetales. Materias
primas. Proceso básico. Tipos de productos y sus peculiaridades de
elaboración. Aspectos regionales.

Tema 45. Técnicas de producción de zumos y derivados. Materias
primas. Proceso básico. Tipos de productos y sus peculiaridades de
elaboración. Aspectos ~pnales.

Tema 46. Técnicas de producción de congelados vegetales. Mate
rias primas. Proceso básico. Tipos de productos y sus peculiaridades de
elaboración. Aspectos regionales.

Tema 47. La Empresa pesquera. Características y tipo: Las Empre
sas mixtas. Principales producciones. Problemática y perspectivas de
futuro: Aspectos regionales. Explotación marisquera del litoral.

Tema 48. La investigación de los recursos pesqueros. El estudio del
medio marino. Dinámica de las poblaciones marinas. Las técnicas de
prospección pesquera.

Tema 49. La explotación de los recursos pesqueros. El equilibrio
biológico. Los rendimientos. Las especies asociadas. El problema de las
artes y aparejos.

Tema 50. Las técnicas y artes de pesca La pesca de arrastre. El
cerco. Las artes marineras. Las nuevas técnicas de pesca.

Tema 51. La acuicultura marina Sistemas de cultivo. Principales
especies cultivables. La geografia del litoral español y la acuicultura. La
acuicultura en aguas continentales.

Tema 52. La industria pesquera. Estructura y dimensión econó
mica. Productos y técnicas de elaboración. Problemática.

La sociedad y la econom(a españolas

Tema 53. La. población española. Estructura. Evolución y tenden
cias. Movimientos naturales. Parámetros y evolución. El proceso de
urbanización y distribución regional de la población española La
población urbana y la población rural.. ' .

Tema 54. Desarrollo económico y poblaCIón. Los mOVImIentos
migratorios Y la relación con el proceso industrial urbano. Envejeci
miento y desertización en el medio rural. La población pesquera.
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Tema SS. La economía española. Dimensiones e importancia en el
concierto internacional. Los factores condicionantes de la economía
española.

Tema 56. La perspectiva histórica de la economía española Princi·
pales periodos económicos. Evolución sectorial.

Tema 57. Los sectores económicos. Conceptos, delimitación, carac
terización y dimensión. Especial referencia al sector agrario, pesquero y
alimentario.

Tema 58. Relaciones exteriores de la economía española. La
balanza de pagos y su estructura. La balanza comercial. Principales
acuerdos comerciales. Productos y áreas de intercambio. .

Tema 59. La población activa de España. Distribución sectorial y
su evolución. Especial referencia al sector agrario y pesquero. El
mercado de trabajo y su regulación.

Tema 60. La crisis económica en España. Principales manifestacio-
Des. Inflación y desempleo. La crisis económica internacional: Su
impacto en España.

Tema 61. Principales instrumentos de la política económica: Polí
tica monetaria. Política financiera. Política de rentas y precios. Política
fiscal. Política de intercambios. Política de empleo.

Tema 62. La política regional. Concepto. Incidencia en la distribu
ción regional de la renta y la riqueza. Las Comunidades Autónomas y
la política regional. Instrumentos de la política regional.

SEGUNDA PARTE

Tema 1. Investigación, experimentación y divulgación en ganade
ría, pesca y acuicultura.

Tema 2. Influencia de los factores genéticos y ambientales en la
mejora ganadera.

Tema 3. Selección en ganaderia: Cruzamientos.
Tema 4. Reproducción animal.
Tema 5. La alimentación animal en España
Tema 6. El mapa ganadero español.
Tema 7. Acuicultura continental en España.
Tema 8. Acuicultura marina en España.
Tema 9. Estudio del sector lechero en España.
Tema 10. Estudio del sector de carne de vacuno en España.
Tema 11. Estudio del sector de carne de porcino en España.
Tema 12. Estudio del sector avícola en España
Tema 13. Estudio de los sectores ovino, caprino y cunícola en

España.
Tema 14. La alimentación de la población española. Niveles de

consumo y grado de abastecimiento.
Tema 15. La conservación de la naturaleza.
Tema 16. Ordenación y regulación de mercados de productos

agrarios y de la pesca en España.
Tema 17. Epizootología.
Tema 18. Conceptos actuales de inmunología.
Tema 19. Ingeniería genética: Sus aplicaciones en sanidad animal.
Tema 20. Evaluación económica de programas sanitarios.
Tema 21. Situación actual de la sanidad de la ganaderia· española.
Tema 22. Intervención del Estado en la lucha contra las enfermeda-

des animales.
Tema 23. Antibioterapia y sulfamidoterapia en medicina veterina

ría,
Tema 24. Los'productos biológicos en la profilaxis de las enferme-

dades infecciosas. .
Tema 25. Aspectos sanitarios del movimiento y comercio pecuario.
Tema 26. Planificación sanitaria en la explotación de vacuno

lechero.
Tema 27. Planificación sanitaria en la explotación int~nsiva de

porcino.
Tema 28. Planificación sanitaria en la explotación de ovino y

caprino.
Tema 29. Planificación sanitaria en la explotación avícola
Tema 30. Planificación sanitaria en la explotación extensiva de

vacuno. Planificación sanitaria en la explotación extensiva de porcino.
Tema 3I. Planificación sanitaria en acuicultura continental y

marina.
Tema 32. Planificación sanitaria en las explotaciones de equinos,

conejos y de abejas.
Tema 33. Prevención y lucha contra las principales parasitosis de

los rumiantes.
Tema 34. Prevención y lucha contra las principales parasitosis del

porcino, aves, conejos y equinos.
Tema 35. Veterinaria y salud pública.
Tema 36. La cadena alimentaria como factor de riesgo para la salud

pública.
Tema 37. La microbiología en la industria alimentaria
Tema 38. Zoonosis.
Tema 39. Estructura del, consumo en España. Su ordenación y

control.
Tema 40. La protección y defensa del consumidor y usuario.
Tema 4 I. Calidad de los bienes y servicios de uso y consumo. Su

control y análisis de la calidad.
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Bromatologfa. salud pública y consumo

Tema 42. Mataderos. Fines. Dependencias. Organización. Normas
legales. Inspección veterinaria

Tema 43. Inspección de reses de abasto en vivo. Normas legales.
Tema 44. Inspección de canales de reses de abasto. Normas legales.
Tema 45. Inspección de aves en matadero. Normas legales.
Tema 46. Inspección de carnes y productos cárnicos en régimen de

importación y distribución. Normas legales.
Tema 47. Gasificación de canales: Fundamentos. medidas e índi

ces. Despiece de canales. Normas legales.
Tema 48. Despojos comestibles. Definiciones. Identificación y

diferenciación. Inspección sanitaria. Normas legales. Productos opoterá
ticos.

Tema 49. Industria de la tripería. Oasificación anatómica y comer·
.cíal. Preparación, elaboración y conservación. Inspección sanitaria.
Cueros y pieles: Obtención, tratamiento y conservación. Inspección y
normas legales.

Tema 50. Grasas animales. Obtención, clasificación. caracteriza
ción y conservación. Inspección veterinaria.

Tema 51. Decomisos y subproductos de mataderos. Sistemas de
aprovechamiento. Método de destrucción. Normas legales.

Tema 52. Industrias cárnicas. Fines. Control veterinario. Normas

1~:Ua 53. Embutidos crudos y cocidos. Fabricación y tipificación.
Conservas y semiconservas cárnicas. Inspección comercial y sanitaria.

Tema 54. Leche. Clasificación y tipificación. Procesos tecnológicos
para la preparación de los distintos tipos de leche. Normas le$8les.

Tema 55. Tecnología de la inspección sanitaria y comerCIal de la
leche en la recogida, transporte y centros de higienización e industriali
zación. Idem en el mercado de consumo y aduanas.

Tema 56. Quesos: Tecnología de fabncación y maduración. Tipifi.
cación, defectos y alteraciones. Inspección bromatológica y sanitana.

Tema 57. Mantequilla y -margarina. Tecnología de fabricación.
Factores de calidad y tipificación. Inspección bromatológica y sanitaria.
Normas legales.

Tema 58. Producción industrial de leches fermentadas. Tecnología
microbiológica y tipificación. Importancia comercial. Helados.

Tema 59. Huevos: Tipificación y factores de calidad. Industrias
derivadas. Inspección comercial y sanitaria. Normas legales.

Tema 60. Miel. Tipificación. Factores de calidad. Inspección
comercial y sanitaria. Normas legales.

Tema 61. Pescado. Clasificación y destino. Taxonomía. Inspección
y análisis. Normas legales.

Tema 62. Moluscos y crustáceos. Taxonomía de las _especies
comerciales. Sistemas de depuración. Inspección comercial y sanitaria.
Normas legales.

Tema 63. Industrias conserveras del pescado. Técnicas de inspec
ción sanitaria. Normalización.

Tema 64. Inspección sanitaria y comercial de frutas. verduras y
hortalizas en almacenes y aduanas. Hongos y su inspección sanitaria.
Normas legales.

Tema 65. Los aditivos conservadores y residuos de ptaguicidas en
los alimentos de origen animal. Normas legales.

Tema 66. Métodos de conservación de alimentos de origen animal.
Efectos sobre la calidad comercial. nutritiva y sanitaria. Normas legales.

Tema 67. El problema de las contaminaciones microbianas de los
alimentos en sus fases de industrialización y comercialización. Salmone
tosis, estafilococo. estreptococosis, colibacilosis, fungosis, etc. Control
sanitario.

Tema 68. El consumo. La sociedad de consumo. El consumidor y
sus asociaciones. La defensa del consumidor. Instituto Nacional de
Consumo.

Tema 69. La calidad de los productos alimenticios y no alimenti
cios. Las relaciones calidad y sanidad en los productos alimenticios.
Normas de calidad. Control y análisis de la calidad.

Tema 70. Mercados en origen. Mercados centrales. Mercados
mayoristas y minoristas. Lonjas. Oferta y demanda. Precios autorizados,
comunicados y libres. El índIce de precios al consumo: Su significación.

Tema 71. El abastecimiento de productos alimentarios: Su estrate
gia. grado de autoabasteeimiento en los principales productos alimenta
rios. «Stocks» obligatorios. Incidencias de las importaciones/exportacio
nes en el abastecimiento de los productos alimenticios: Su regulación
administrativa y fiscal.

ANEXO III

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Nacional Veterinario

Titulares:

Presidente: Don Verecundo Rubio Llorente, Cuerpo Nacional Vete
rinario.

Vocales: Don Carlos Escribano Mora, Cuerpo Nacional Veterinario;
doña Pilar Hitos Natera, Escala de Técnicos Facultativos Superiores de
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ANEXO IV

Don _ ,
con domicilio en : ..
y documento nacional de identidad número : ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funCIona-
rio del Cuerpo :.. ~ : ,
que no ha·sido separado del ~rvi~o.de ninguna de ~as ~~mmIstra~ones
Públicas y que no se baIla mhabIhtado para el eJeI"C1CiO de funClolles
públicas.

En : : a de de 1989.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de =0 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, Ycon el fin de atender
las De<esidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atnbuidas en el artículo ~.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diCiembre), preVIO
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta dc;l
Ministerio de Economía y Hacienda, acuerda convocar pruebas selectI
vas para in~so en la EscaM de Agentes de Investigación del Servicio
de VigilanCia Aduanera con sujeción a las siguientes

los OO. AA. del MAPA, Y don José Luis Oóme:z Oil, Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de los OO. AA., de~ M.A.P.A..

Secretario: Don Luis Alonso Nieto, Escala Tecroca de Gesuón de
Organismos Autónomos.

Suplentes:
Presidente: Don Ignacio Alonso Gil, Escala de Técilicos Facultativos

Superiores de los OO. AA. del MAPA .
Voca1es: Doña Rosa María Gómez Movellán, ~uerpo Nacll;mal

Veterinario· don Pedro Oliver Reus, Escala de TécnICOS FacultatIvos
Superiores de los OO. AA. del M.A.P.A., y don Faustino Melgar Arnaiz,
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de los OO. AA. del M.AP.A.

Secretario: Don Fernando Díaz Asenjo, Escala Técnica de Gestión de
Organismos Autónomos.

2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el tftu1~ de
Graduado Escolar Fonnación Profesional de primer grado o eqwva-
lente y penniso d~ conducción de vehículos B-l. ... .

2.1.4 No padecer enfennedad ni estar afectado por hmItaCi6nfi~Ica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien·
tes funciones.

2.1.S No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

22 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y. mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicirudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
De1epciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
GobIernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra·
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento na:ional de identidad

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Servicio de Vigilancia Aduan~ calle Manuel
Silvela, número 4, 28010 Madrid, o en la forma estableClda en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte dias
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al Subsecretario del
Ministerio Economía y Hacienda.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán quidamente al Organismo competente. El

- interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancano de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con miltusvalías deberán indicarlo en la solici·
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 8699678 de Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Ca;~a Postal en c0!lcepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los asprrantes
abonarán la cantídad de 200 pesetas fijadas J?Or el indicado Or¡¡anismo
de acuerdo con lo establecido en la disposiCión adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solicitud debenln figurar el sello de Correos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos cuya falta detenninará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o en la Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y fonna, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del mteresado.

4. Admisi6n de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subsecretario
del Ministerio Economía y Hacienda, por delegación del Secretario de
Estado para la Administración Pública, dietará Resolución en el plazo
máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
y en la que, además de declarar aprobada la lista de admitidos y
excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios,
así como la relación de los aspirantes excluidos, con indicación de las
causas de exclusión. En la lista deberán constar en todo caso los
apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición.
en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario del Ministerio de Economia y Hacienda, quien lo resolve·
rá por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados. de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

RESOLUCION de 28 de abril de 1989. de la Secretaria de
Estado para la Administraci6n Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Agentes de Investigaci6n del Servicio de Vigilancia Adua·
nera.

Bases de CODVocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 48 plazas por el
sistema· general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y
10 dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, y otra
fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican en el anexo I.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas. es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 lA, adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso se~,:'(,;tlVO se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de septiembre. . .. .

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los eJerctCiOS oblIgato
rios de la -fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo que
se determina en el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

21 Para ser admitido a la·realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
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